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Santiago de Cali, 20 de mayo de 2022 

    
   El apoderado judicial de la parte actora allegó la notificación realizada 
a la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

(NIT. 860.029.396-8), como acreedor con garantía mobiliaria (antes prendario) en 
la presente demanda, el día 17 de marzo de 2022. Sin embargo, no se aprecia el 
anexo contentivo de los documentos que soportan la notificación. Por lo tanto, de 

conformidad con el art. 462 del C.G.P. y se dispondrá su realización de nuevo. (C1 
NM.32-33 e.e.). 
 

   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 
   PRIMERO: No tener por acreditada la notificación a la sociedad GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (NIT. 860.029.396-
8). 

   SEGUNDO: NOTIFICAR en calidad de acreedor con garantía 
mobiliaria a la sociedad FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO (NIT. 860.029.396-8), de conformidad con el art. 462 del C.G.P. 

Envíese el vínculo electrónico del expediente. 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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